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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1865/23-A3

*H105025932233*
H105025932233

Juzgado del Trabajo I nom

JUICIO: MORALES JUAN JOSÉ c/ AVELLANEDA JOSE ALFREDO MARINO s/ COBRO DE
PESOS - EXPTE. N° 1865/23-A3

NOTA ACTUARIAL: Se transcribe el proveído de pruebas realizado en autos principales en la
Audiencia de Conciliación del art. 69 CPL: 3) EXHIBICIÓN: ACEPTO la prueba de EXHIBICIÓN
ofrecida. En consecuencia, INTIMO al Sr. Avellaneda Jose Alfredo Marino demandado en autos,
para que en el término de TRES (3) DÍAS, acompañe digitalmente la documentación solicitada por la
parte actora, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los Arts. 61 y 91 del CPL. Proceda Oficina de
Gestión Asociada del Trabajo N° 2 a notificar a la demandada en su domicilio real LIBRE DE

DERECHOS, con transcripción de los artículos mencionados precedentemente y a adjuntar a la
cédula el escrito de ofrecimiento de prueba que obra en el presente cuaderno.PLN

Secretaría. San Miguel de Tucumán, 29 de octubre de 2025.

Actuación firmada en fecha 29/10/2025

Certificado digital:
CN=IRAMAIN Valeria Maria Raquel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27266389200

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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